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SECCION CUARTA
Núm. 10.400

Recaudación de I ributos 
del Estado

£ona ct  a r t a de l a ca pit a l
^on Victoriano Herce de la Prada, Recau

dador de I ributos del Estado de la 
Cuarta Zona de la capital de Zarago/a;
Hace saber: Que en expediente adminis- 

lrativo de apremio que se tramita en esta 
' ^na de Recaudación de mi cargo contra la 
deudora para con la Hacienda pública 
^aresa", S. A., por débitos de Seguridad 

Social, régimen general, del año 1983. por 
Un importe de principal de 3.496.112 pese- 
lils, más el 20 de recargo de apremio y 
bostas de procedimiento a resultas, se ha 
d'ctado la siguiente

«Providencia. Ultimadas las diligen- 
^as de embargo, tasación y depósito de los 
bienes trabados a la deudora “Zaresa" 
b- A., sin que ésta haya satisfecho sus des- 
^biertos para con la Hacienda pública, y 
iabiéndose obtenido de la Tesorería de 
hacienda, con fecha 22 de agosto de 1984, 
a pertinente autorización para la enajena- 

C|ón de aquéllos en pública subasta, procé
dase a la realización de la misma, conforme 
a los artículos 136 y siguientes del Regla
mento general de Recaudación y reglas 80 y 
siguientes de su Instrucción, señalando 
Para su celebración el día 3 de octubre de 
'984, a las 9.00 horas, en las oficinas de esta 
Recaudación, siendo proposiciones admi- 
S’hles las que cubran los dos tercios del tipo 
de tasación en su primera licitación y en 
Segunda e inmediata, si la hubiere, las pro
Posiciones que cubran los dos tercios del 
"Uevo tipo, que será el 75 % del que rigió 
en la primera.»

, Notifíquese este proveído a la deudora, 
í1*. depositario y, en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios.

. Publíquese el mismo en el “Boletín Ofi- 
Clal”de la provincia, y anúnciese al público 
P°r medio de edictos a fijar en el tablón de 

anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
de esta Recaudación.

I n cumplimiento de lo anteriormente 
proveído se advierte a las personas que de
seen licitar en la subasta que la misma se 
regirá bajo las siguientes condiciones:

1. a Los bienes embargados a enajenar 
son los siguientes:

Primer tole
I. Un circuito cerrado de televisión, 

con*cámara monitor de mesa y cuatro de 
sala.

2. Una máquina para el juego de bingo.
3. Un equipo de megafonia, con cuatro 

altavoces, micrófono, magnetófono y ampli
ficador.

4. Una microcomputadora “Comodore 
Vic 20".

5. Una caja fuerte, marca “Soler", con 
dos puertas y ranura superior.

6. Cuarenta y ocho mesas, con superfi
cie de cristal y marco de madera.

7. Doscientas cincuenta sillas tapizadas 
en tela marrón.

8. Diez trofeos de bingo.
9. Un armario de chapa, con dos puertas.
10. Veinte taquillas en chapa gris.
II. Tres ceniceros en chapa color azul.
12. Una mesa libro, con cuatro patas 

metálicas y superficie de fórmica blanca.
13. Cuatro sillas de fórmica blanca y 

armazón metálico.
Valor total tasación, 923.000 pesetas.

Segundo lote
I. Tres mesas de escritorio, de madera, 

con superficie de fórmica y con cuatro 
cajones.

2. Una mesa de escritorio, en chapa y 
superficie de fórmica, con tres cajones.

3. Una mesa de escritorio, en chapa y. 
superficie de fórmica, con seis cajones.

4. Una máquina de escribir, marca 
“Olympia", con su carrito “Involca".

5. Tres sillones con ruedas, tapizados 
en tela color verde.

6. Tres sillas con armazón metálico, 
tapizadas en tela color verde.

7. Una calculadora marca “Mayra". •

8. Dos archivadores en chapa color 
crema, con cuatro y cinco cajones.

9. Un armario de madera, con dos 
puertas y dos estantes.

10. Ún módulo de madera, con dos 
estantes y dos puertas bajas.

11. Dos ficheros en chapa, en tonos gri
ses, con cinco cajones cada uno.

12. Un fichero en chapa, en tonos gri
ses, con ocho cajones.

13. Un fichero en chapa, en tonos gri
ses, con seis cajones.

14. Dos ficheros en chapa, de la marca 
“ Roneo"

15. Una estantería de ángulo ranurado. 
de varios elementos.

16. Un mostrador de madera, formando 
ángulo, de 5. metros.

Valor total tasación, 235.000 pesetas.

2. a Los bienes a enajenar se hallan 
depositados en poder del depositario don 
l omás Bernad Laínez, en paseo de Cuéllar. 
número 7, donde podrán ser examinados 
por aquellos a quienes interese.

3. a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta el 20 % del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de las responsabilidades en que incu
rrirían por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase la inefecti
vidad de la adjudicación.

4. a La subasta se suspenderá en cual- 
quiei momento anterior a la adjudicación si 
se hace pago del débito y costas del 
procedimiento.

5. a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. a En caso de no ser enajenados los 
bienes en primera y en segunda licitación se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

Zaragoza a 23 de agosto de 1984. — El 
Recaudador, Victoriano Herce.
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SECCION QUINTA

Núm. 9.939

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por reso
lución de 20 de julio de 1984, adoptó, por delega
ción de la Muy Ilustre Comisión Permanente, de 
fecha 10 de julio de 1984, aprobar las bases de la 
presente convocatoria, de conformidad con lo 
establecido en el texto articulado parcial del Esta
tuto de Régimen Local de 6 de octubre de 1977; 
Decreto 1.411 de 1968. de 27 de jumo. Real 
Decreto 712 de 1982, de 2 de abril, y demás dis
posiciones de aplicación, para la provisión, por el 
procedimiento de concurso-oposición restringido, 
de una plaza de oficial del Servicio de Extinción 
de Incendios que, de conformidad con la disposi
ción transitoria séptima 1, podrá incrementarse 
con todas aquellas plazas que, encontrándose 
vacantes al momento de elevar propuesta el Lri 
bunal calificador, la Corporación, mediante acuerdo 
expreso, hubiere estimado necesaria su provisión, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. - Es 
objeto de la presente convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición res
tringido, de una plaza de oficial del Servicio de 
Extinción de Incendios, encuadrada dentro del 
grupo de Administración especial, dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel de proporcionali
dad 10, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones y emolumentos que le correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para 
tomar pane en el concurso-oposición será necesario:

a) Haber desempeñado en propiedad plaza 
de suboficial del Cuerpo, con un mínimo de cinco 
años de antigüedad, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.

b) Haber superado el curso previo de forma
ción para oficiales.

c) No haber sufrido sanción por falta grave 
que donste en su expediente personal.

d) Poseer informe médico-psicológico favo
rable sobre aptitud para desempeñar la vacante 
de-^cial, emitido por el director de la unidad de 
asistencia médica.

e) Haber ingresado en la Depositaría munici
pal la cantidad de 800 pesetas en concepto de 
derechos de examen

Tercera. Instancias. — Las instancias,en las 
que deberán manifestar los interesados que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen en 
la base anterior y que se comprometen a prestar 
juramento o promesa en la forma legalmente 
establecida, se dirigirán al limo, señor Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento y se presen
tarán, debidamente reintegradas, en el Registro 
general de la Corporación, en día y horas hábiles 
de oficina durante el plazo de treinta días hábi
les. siguientes a la publicación de esta convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la provincia, acom
pañando a la instancia el resguardo acreditativo 
del abono de los derechos de examen.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — 
La relación de aspirantes admitidos y de exclui
dos, en su caso, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas por separado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, exponiéndose 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a cada publicación, a los efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, así como 
a los de recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitando tomar 
parte en el procedimiento selectivo regulado por 
estas bases supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurren.

Quinta. I ribunal. — luzgará los ejercicios 
de la fase de oposición, valorará los méritos de la 
de concurso y estará constituido con los siguien
tes miembros:

Pre ¡dente: El de la Corporación o miembro 
electivo de la misma en quien delegue.

Vocales; Un representante del Profesorado 
oficial del Estado, designado por el Instituto de 
I studios de Administración Local; el señor Secre
tario general de la Corporación; el señor Conce
jal delegado del Servicio de Extinción de Incen
dios. y el señor Arquitecto ¡efe del Servicio de 
Incendios y Salvamentos.

Secretario: El señor Jefe de la Sección de Per
sonal. salvo que recabe para si dicha función el 
señor Secretario general.

El Tribunal quedará constituido, además, con 
los suplentes respectivos que. simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin asistencia de 
la mitad de sus miembros titulares o suplentes.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios a realizar serán los siguientes:

Primero (escrito). Consistirá en desarrollar 
un tema, sacado al azar de entre los comprendidos 
en el anexo 1. temario de “Prevención", inserto al 
final de la convocatoria, en el tiempo máximo de 
dos horas.

Segundo (oral). El opositor deberá desarro
llar un tema, sacado al azar, en el tiempo 
máximo de sesenta minutos, de entre los com
prendidos en el anexo II. “Organización", 
inserto al final de la convocatoria.

Tercero (oral). Desarrollar un tema, sacado 
al azar, en un tiempo no uperior a la hora, de 
entre los comprendidos en anexo III. inserto al 
final de la convocatoria.

Cuarto (escrito). El opositor desarrollará 
por escrito un tema, sacado al azar dé entre los 
comprendidos en anexo IV. inserto al final de la 
convocatoria, durante un tiempo no superior a 
los cuarenta y cinco minutos.

Quinio. Consistente en desarrollar oralmente, 
en el tiempo máximo de treinta minutos, un tema 
sacado al azar de los que para este ejercicio, 
inserto en anexo V, figuran al final de la convo
catoria.

Séptima. Fase de concurso. — En esta fase 
se valorarán los méritos justificados por los aspi
rantes. con arreglo al siguiente baremo:

a) Antigüedad como suboficial: por años de 
servicio, o parte proporcional por fracción, 1 punto.

b) Servicios especiales prestados como subofi
cial, calificados por el Tribunal, por actuación, 
0,5 puntos como máximo.

c) Premios, recompensas y felicitaciones obte
nidas, tanto de personas ajenas y motivos de servi
cios prestados como suobficial: 0,5 puntos como 
máximo.

d) Conceptuación de sus superiores en cuanto 
a su capacidad, espíritu de disciplina, dotes de 
mando, prestigio, corrección y educación, y, en 
general, su eficacia como mando en el Servi
cio, 0,5 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso 
aumentará la de la oposición propiamente dicha.

Octava. Práctica de los ejercicios. — Todos 
los ejercicios serán eliminatorios y el opositor 
que no alcance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no podrá 
pasar al siguiente ejercicio. A tal efecto todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada cali
ficación de cero a diez puntos.

Los ejercicios podrán realizarse en un día o 
sucesivos, consecutivos o no, si bien la califica
ción será única para cada ejercicio, independien
temente de las partes en que pueda dividirse 
alguno de ellos; en este caso la puntuación ven
drá determinada por la media de la que los 
miembros del Tribunal atribuyan a cada parte.

El orden de actuación de los ejercicios en las 
pruebas selectivas se determinará mediante sor
teo. El resultado del mismo se publicará en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se expondrá 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comenzar los i 
ejercicios el Tribunal anunciará en el “Boletín ,

Oficial" y tablón de edictos el día, hora y DS3' 
en que habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el frl" 
bunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en cualquier momeni° 
de la oposición llegara a conocimiento del lrl" 
bunal que alguno de los aspirantes carece de lo$ 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria 
para tomar parte en el concurso-oposición res
tringido se le excluirá del mismo, previa audien
cia del propio interesado, pasándose, en su cas0' 
el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que for" 
mulo.

Novena. Propuesta, aportación de documen
tos v reconocimiento médico. — Una vez termi
nada la calificación de la fase de oposición ' 
valorados los méritos de la de concurso el Tribu
nal expondrá en el tablón de edictos la relación 
de los aspirantes <iue han superado ambas fasc;" 
de mavor a menor puntuación obtenida, ele- 
cando propuesta de nombramiento en esa mism11 
relación a favor del aspirante que. al haber oblC' 
nido mayor puntuación, ha de ser nombrado 
para desempeñar la plaza en propiedad por Ia 
Muv Ilustre Comisión Permanente. El empato3 
puntos entre dos o más aspirantes se resolverá3 
favor de aquel que ostente mayor antigüedad en 
el cargo, y de ser ésta la misma, se preferirá a 
aspirante de mayor edad. En ningún caso d 
número de propuestos excederá al de vacante5 
existentes al momento de la propuesta.

El aspirante propuesto aportará, dentro del 
plazo de treinta días hábiles siguientes a la exp0' 
sición de la propuesta en el tablón de edictos- 
certificación expedida por el señor Secretan0 
general de la Corporación acreditativa de su 
condición de funcionario en propiedad en activ01 
con la antigüedad en el cargo.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presenta la certificación. n<l 
podrá ser nombrado v quedarán anuladas toda5 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabil1' 
dad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar parte en e 
concurso-oposición. En este caso el Tribuna* 
elevará propuesta adicional a favor del aspirante 
que. superadas la fase de concurso y oposición* 
siga en puntuación al propuesto.

Décima. Toma de posesión — Hecho 
nombramiento poi la Muy Ilustre Comisión 
Permanente se notificará al interesado, quien 
vendrá obligado a tomar posesión del cargo den
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
recepción de la notificación, compareciendo en 
la Sección de Personal. I ranscurrido dicho plaz° 
sin efectuarla se entenderá que renuncia a I3 
plaza y consiguiente nombramiento.

Undécima. Impugnación y supletoriedad.
La presente convocatoria, sus bases y cuanto5 
actos administrativos se deriven de ella y de In5 
actuaciones del Tribunal podrán ser impugnado5 
por los interesados, en los casos y forma qo6 
determina la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Para lo no previsto expresamente en esta5 
bases se estará a lo establecido en el texto articu
lado del Estatuto de Régimen Local de 6 de 
octubre de 1977 y Decreto 1.411 de 1968, de 2' 
de junio, para el ingreso en la función pública-

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza a 23 de julio de 1984. - El Alcalde- 
Presidente. Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Xavier de Pedro y San Gil.
Relación de temas para los ejercicios de la f«sí 

de oposición para cubrir plaza de oficial del 
Servicio de Extinción de Incendios.

ANEXO 1
Prevención

Tema 1. Ordenanza municipal de prevención 
de incendios: Títulos I, H y IIL — Anexos 
correspondientes.

Tema 2. Ordenanza municipal de prevención 
de incendios: Título IV. — Anexos correspon
dientes.

Tema 3. Ordenanza municipal de prevención 
de incendios: Títulos V y VI. — Anexos corres
pondientes.
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ladera y metálicas usuales.
. Tema 7. Servicios generales de la ciudad de 
"aragoza: Agua y alcantarillado.
> fema 8. Servicios generales de la ciudad de 

"araRoza: Electricidad, gas y tráfico.

\ N I X <) V

/1 ishh u-n i jdminiMrución

lona I. I a < onslitución española de 1978 
I siruciura. Piinapios generales — Derechos 
x debeles de los españoles. — I a ( orona.

lema 2 I a ( onstitución española de 1978 
las (oríes i ienerales. — II Gobierno x la 
Xdmimstracióii. Relación entre el (iobierno x 

las Cortes (ienerales - I I Poder ludicial. II 
I ribunál Constituciohal. I I Delensor del 
Pueblo

lema 3. l a Constitución española de 1978: 
Organización territorial del l.studo. Las 
Comunidades autónomas: competencias I sta- 
tutos de Autonomía.

lema 4. La Comunidad Autónoma de Va
gón: I I I siatulo — Organos y competencias.

I ema 5 1 a proxincia: órganos de gobierno. 
Competencias. - < ooperación en la Comuni
dad autónoma x los \x untamientos.

I ema 6 I I municipio: órganos de gobierno 
I I Mcakle. el \vunlamiento Pleno: la Comisión 
de Gobierno, comisiones informatixas.

lema 7. 1 I municipio: competencias muni
cipales. Sei vicios mínimos obligatorios l .s- 
pccial referencia ai S< rvicio contra Incendios x 
de Salvamento.

lema 8. los luncionários públicos: con
cepto. clases Funcionarios locales. Grupo 
de \dmmistración especial

Num 10.154 ,

I a Muy Ilustre Mcaklia-Presidencia. por dele
gación de la Muy Ilustre Comisión Permanente 
de 10 de julio, aprobó las bases de la presente 
convocatoria, de contormidad con el texto articu
lado parcial de! I statuto de Régimen Local de 6 
de octubre de 1977: Decreto 1411 de 1968. de 27 
de ninio. Real Decreto 7l2de 198'’ de 2 de abril, 
y demás normativas d aplicación, para la provi
sión. poi el procedimicnlo di oposición lihre.de 
once plazas de léemeos auxiliares de Adminis 
tración especial. Delineantes las que. de confor
midad con la dispi ación transitoria séptima, 
apartado I. podrán im n inentarse con todas aque 
lias que encontiand - vacantes al momento de 
elevar propuesta el Irihunal calificador, la Cor
poración. mediante acuerdo expreso, hubiere esti 
piado necesaria su provisión, cón arreglo a las 
siguientes bases.

Primera. Objeto de la convocatoria. 1 s* 
objeto de la presente convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición libre, de once 
plazas de I écnicos auxiliares. Delineantes, encua
dradas dentro del grupo de Administración espe
cial. dotadas con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 6, coeficiente 2.9. pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones v 
emolumentos que les correspondan con arreglo a 
la legislación vigente, distribuidas de la siguiente 
forma:

I urno libre: Nueve plazas.
I urno restringido: Dos plazas, de conformidad 

con la disposición adicional 2.a de la Ley 70 de 
1978, de 26 de diciembre.

Caso de no haber solicitudes para las vacantes 
del turno restringido, dichas plazas incrementa
rán las del turno libre.

En todo caso se valorarán los servicios efecti
vos prestados por este personal al Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, en la forma en que venga 
establecida en la legislación vigente al momento 
de llevar a efecto la oposición.

Dado que el número de plazas puede verse 
incrementado por las circunstancias expuestas a! 
inicio de esta convocatoria, dicho incremento 
repercutirá en ambos turnos en la siguiente forma: 
75 % turno libre y 25 % al restringido.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar 
parte en la oposición será necesario:

I. Común para todos los aspirantes:
a) Ser español.
b) Haber cumplido los 18 años, sin exceder 

de aquellos en que falten, al menos, diez para la 

jubilación lorzosa por edad, compensándose el exceso 
de limite máximo con los servicios prestados con 
anterioridad a la Administración Local, siempre 
que se hubiere cotizado por ellos a la Mutualidad 
Nacional de Prev isión de la Administración l ocal

c) Estar en posesión del titulo de Técnico 
auxiliar, en la especialidad de Delincación.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico 
que le impida el normal desarrollo de las funcioes 
propias del cargo.

e) No haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de la 
Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

0 Carecer de antecedentes penales y ostentar 
buena conducta ciudadana.

g) Haber ingresado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 800 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los requisitos exigidos en la presente base se 
entenderán todos ellos referidos a la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

2. Especifico para el turno restringido:
Estar contratado en régimen de colaboración 

temporal para desarrollar funciones similares a 
las de lécmco auxiliar. Delineante, prestando 
servicio a la Corporación en el momento de 
publicarse la presente convocatoria.

Lercera. Instancias. — Las instancias, en las 
que deberán manifestar los interesados que reúnen 
todas v cada una de las condiciones que para 
lomar parte en la oposición se exigen en la base 
anterior v que se comprometen a prestar jura
mento o promesa en la forma legalmente estable
cida, se dirigirán al limo, señor Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento x se presentarán, debi
damente reintegradas, en el Registro general de la 
Corporación, en dia y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles siguientes 
a la publicación del extracto de la convocatoria 
en el "Bolclin Oficial del 1 stado", acompañando 
a la instancia el resguardo acreditativo del abono 
de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en el articu
lo 4 del Decreto 1.41 I de I96S, de 27 de junio, 
no se exigirá a los aspirantes la presentación pre
via de documentos, a excepci >n del señalado de 
abono de los derechos de examen. En su instancia 
los solicitantes deberán hacer constar el dia, mes 
v .iño de su nacimiento, asi como la edad exacta 
con que cuenten al momento en que la formulen. 
Aquellos aspirantes que residan fuera de la ciu

dad de Zaragoza señalarán en su instancia un 
domicilio en ésta, a los solos electos de notifica
ciones.

Las instancias podrán también presentarse en 
la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pudiéndose, en 
lal caso, abonar los derechos de examen y reinte
gro de las instancias por importe de 850 pesetas, 
mediante giro postal dirigido a la Depositaría de 
Fondos municipales; en tal supuesto, a la instan
cia deberá acompañarse el resguardo acreditativo 
del mencionado giro, o hacer figurar en ella el 
número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — 
La relación de aspirantes admitidos y de exclui
dos, en su caso, asi como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se expondrán 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince dias hábiles, siguientes 
a cada publicación, a los efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, asi como 
a los de recusación de miembros, cuando concu
rran las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitando tomar 
parte en el procedimiento selectivo regulado por 
estas bases supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurren.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de 
oposición y estará constituido con los siguientes 
miembros:
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Presidente: El de la Corporación, o miembro 
electivo de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado ofi
cial del Estado, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local; un represen
tante del Colegio Oficial de Delineantes; el Sub
inspector Jefe de los Servicios de Arquitectura; el 
Subinspector Jefe de los Servicios de Ingeniería, y 
el señor Gerente de Urbanismo.

Secretario: El señor Jefe de la Sección de Per
sonal, salvo que recabe para si dicha función el 
señor Secretario general.

El Tribunal quedará constituido, además, con 
los suplentes respectivos que, simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudien- 
do constituirse ni actuar sin asistencia de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes.

, Sexta. Ejercicios de la oposición. — Los ejer
cicios a realizar serán los siguientes:
, Primero (rotulación). — Realizar diverso* 

tipos de letreros clásicos y modernos. Rotulación 
libre a mano alzada y con plantillas especiales.

Segundo (croquización). — Toma de datos 
sobre el terreno para levantamiento de croquis 
acotados y a mano de los elementos que pro
ponga el Iribunal y posterior traducción del 
croquis, y confección de un plano a la escala que 
se determine.

Tercero (calco). ■ Obtener copias de dibujos, 
dados por el Tribunal por delincación con calco 
de los mismos, indistintamente a lápiz o tinta, 
esto último sobre papel de plástico que facilitará 
el Tribunal.

, ( uarto (proyecto). Desarrollo de delinca
ción de un croquis acotado facilitado por el Tri
bunal, dando del mismo las plantas, secciones y 
detalles que se indiquen, a la escala que asi
mismo se señale.

Quinto (matemáticas). Resolución de dos 
ejercicios, uno de aritmética v otro de geometría, 
o de ambos combinados, a base de los siguientes 
conocimientos:

a) Operaciones de cálculo combinado de los 
números enteros o fraccionarios. — Simplifica
ciones prácticas en el cálculo de números enteros. 
Raíz cuadrada y cúbica. — Cálculo de fracciones, 
ordinarias y decimales. — Regla de tres simple y 
compuesta.

b) Punto, ángulo, linea, polígono, circunfe
rencia, tangente a una circunferencia o varias 
tangentes a dos circunferencias entre si, y trazado 
de elipses y polígonos. — Areas de las figuras 
poligonales y circulares. Areas de las figuras 
irregulares. • Superficies y volúmenes.

Sexto (escrito). • Consistente en desarrollar 
dos temas sacados al azar, en el plazo máximo de 
dos horas, de entre los comprendidos para este 
ejercicio en anexo 1, inserto ai final de la convoca
toria.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — Todos 
los ejercicios serán eliminatorios, y el opositor 
que no alcance la puntuación mínima media de 
cinco puntos quedará eliminado y no podrá pasar 
al siguiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada califi
cación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas se determinará mediante sor
teo. El resultado del mismo se publicará en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia y se expondrá en 
el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comenzar los 
ejercicios el Tribunal anunciará en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tri
bunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición llegara a conocimiento del Tribu
nal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria 
para tomar parte en la oposición se le excluirá de 
la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la 
declaración que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documen
tos y reconocimiento médico. — Una vez termi
nada la calificación de los ejercicios, el Tribunal 

expondrá la lista de los aprobados, de mayor a 
menor puntuación, señalando igualmente el nombre 
de los aspirantes que, al haber alcanzado mayor 
puntuación, deban ser propuestos para su nom
bramiento en propiedad por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente, no pudiendo en ningún momento 
el número de propuestos exceder del número de 
vacantes existentes al momento de la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán dentro de 
plazo de treinta días hábiles, siguientes a la pro
puesta de nombramiento, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria, y deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los Médicos de régimen 
interior de la Corporación, previa citación que les 
será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentan la documentación o 
el resultado del reconocimiento médico fuera de 
no apto, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la instancia al solicitar tomar 
parte en la oposición. En este caso, el Tribunal 
publicará propuesta adicional a favor del aspi
rante que, superados todos los ejercicios, siga en 
puntuación al último de los propuestos.

Novena. Impugnación y supletoriedad. — La 
presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ella y de las actua
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por 
los interesados, en los casos y forma que deter
mina la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases 
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de Régimen 
Local de 6 de octubre de 1977 y Decreto 1.411 de 
1968, de 27 de junio, para el Ingreso en la Fun
ción Pública.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza a 27 de julio de 1984. — El Alcalde- 
Presidente. — Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general. Xavier de Pedro y San Gil.

ANEXO I

Temas para el sexto ejercicio de la oposición libre 
convocada para cubrir plazas de Técnicos auxi
liares, Delineantes.
Tema 1. La Constitución española de 1978: 

Estructura. Principios generales. Derechos 
y deberes de los españoles. La Corona.

Tema 2. La Constitución española de 1978:
Las Cortes Generales. El Gobierno y la 
Administración. — Relaciones entre el Gobierno 
y las Cortes Generales. El Poder judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del 
Pueblo.

Tema 3. La Constitución española de 1978: 
Organización territorial del Estado. Las 
Comunidades autónomas. Principios de cons
titución y organización. Competencias. 
Significado de los Estatutos de Autonomía.

lema 4. El municipio. Historia.—Con
cepto. Elementos constitutivos. Autono
mía municipal y tutela.

Tema 5. Organos de gobierno municipales.
El Alcalde. - El Ayuntamiento Pleno. La 
Comisión municipal Permanente. Comisión 
de Gobierno. - Comisiones informativas.

Tema 6. Competencias municipales. - Ser
vicios mínimos obligatorios. — Especial referen
cia a los servicios especiales.

Tema 7. La provincia. Antecedentes. 
Concepto y elementos. Organización y com
petencia. - Cooperación con los servicios muni
cipales. — Colaboración con la Comunidad 
Autónoma.

Tema 8. La Comunidad Autónoma de Ara
gón. El Estatuto. — Organos y competencias. 
Relación de la Diputación General de Aragón 
con las Diputaciones provinciales aragonesas y 
los municipios en orden a la prestación de servi
cios públicos.

Tema 9. Los funcionarios públicos.—Con
cepto. - Clases. — Funcionarios locales. — 
Especial referencia al grupo de Administración 
especial.

Tema 10. Derechos y deberes de los funcio
narios: deberes, derechos económicos, derechos 
de contenido no económico, derechos de sin
dicación.

Núm. 9.940

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por res*’ 
lución de 13 de julio de 1984 y por delegación df 
la Muy Ilustre Comisión municipal Permanente 
de fecha 10 de julio de 1984, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad con 1° 
establecido en el texto articulado parcial del Esta
tuto de Régimen Local de 6 de octubre de 19' ■ 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio; Re!" 
Decreto 712 de 1982, de 2 de abril, y demás nor
mativas de aplicación, para la provisión, p°r c 
procedimiento de concurso-oposición libre, de 
cuatro plazas de Técnicos medios de Administra
ción especial, para el Servicio de Extinción d< 
Incendios, las que, de conformidad con la disp0' 
sición transitoria séptima, apartado 1, podra” 
incrementarse con todas aquellas plazas quC' 
encontrándose vacantes al momento de eleva' 
propuesta el Tribunal calificador, la Corpora
ción, mediante acuerdo expreso, hubiere estimad0 
necesaria su provisión, con arreglo a las sigu'cn' 
tes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. . 
objeto de la presente convocatoria la provisión 
por el procedimiento de concurso-oposición librc 
de cuatro plazas de Técnicos medios de Admin'5' 
tración especial, dotadas con el sueldo corre' 
póndiente al nivel de proporcionalidad 8, cocí1' 
cierne 3.6, pagas extraordinarias, trienios y dem^ 
retribuciones y emolumentos que les correspon
dan con arreglo a la legislación vigente, distribui
das de la forma siguiente:

Dos plazas de Aparejadores o Arquitectos 1¿C' 
nicos.

I na plaza de Ingeniero técnico industrial 0 
Perito industrial, rama mecánica.

I na plaza de Ingeniero técnico industrial 11 
Perito industrial, rama eléctrica.

Segunda. Condiciones generales. Pa,a 
tomar parte en la oposición será necesario:

a) Ser español.
h) Haber cumplido los 18 años, sin excede' 

de aquellos en que falten, al menos, diez para 1” 
jubilación forzosa por edad, compensándose el exces0 
de limite máximo con los servicios prestados co” 
anterioridad a la Administración Local, siemp^ 
que se hubiere cotizado por ellos a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local

c) Estar en posesión del titulo de Aparejado'1 
Arquitecto técnico o, en su caso, de Perito indus
trial, Ingeniero técnico especialista en rama elé'' 
trica o mecánica, según la vacante a que opte, qul 
deberán reseñar en su instancia.

d) Los opositores masculinos deberán ten0' 
cumplido el servicio militar.

c) No padecer enfermedad ni defecto físic° 
que le impida el normal desarrollo de las funcio
nes del cargo.

f) No haber sido separado mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de Ia 
Administración Local, ni hallarse inhabilitad0 
para el ejercicio de funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales y ostenta' 
buena conducta ciudadana.

h) Haber ingresado en la Depositaría mun*' 
cipal la cantidad de 800 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Los requisitos exigidos en la presente base sc 
entenderán todos ellos referidos a la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

Lercera. Instancias. Las instancias, en laS 
que deberán manifestar los interesados que reúne0 
todas y cada una de las condiciones que pa'” 
tomar parte en la oposición se exigen en la bas° 
anterior y que se comprometen a prestar jura
mento o promesa en la forma legalmente estable
cida. se dirigirán al limo, señor Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento y se presentarán, debi
damente reintegradas (25 pesetas en póliza dd 
Estado y 25 en sello municipal), en el Registr0 
general de la Corporación, en día y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación del extracto de >a 
presente convocatoria en el “Boletín Oficial de* 
Estado”, acompañando a la instancia el resguardo 
acreditativo del abono de los derechos de examen
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De conformidad con lo establecido en el articu
lo 4 ° del Decreto 1.41 i de 1968. de 27 de junio, 
no se exigirá a los aspirantes la presentación pre
via de documentos, a excepción del señalado de 
abono de los derechos de examen En su instancia 
los solicitantes deberán hacer constar el día. mes 
V año de su nacimiento, así como la edad exacta 
con que cuenten al momento en que la formulen. 
Aquellos aspirantes que residan fuera de la ciu
dad de Zaragoza señalarán en ésta un domicilio a 
los solos efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presentarse en 
la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pudiéndose, en 
tal caso, abonar los derechos de examen y reinte
gro de la instancia (850 pesetas) mediante giro 
Postal dirigido a la Depositaría de hondos muni
cipales; en tal supuesto, a la instancia deberá 
acompañarse el resguardo acreditativo del men
cionado giro, o hacer figurar en ella el número y 
fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. 
La relación de aspirantes admitidos y de exclui
dos, en su caso, así como la constitución del I ri- 
hunal. se harán públicas, por separado, en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se expondrán 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a cada publicación, a los efectos de reclamaciones 
Por quienes se consideren perjudicados, así como 
a los de recusación de miembros, cuando concu
Tan las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitando tomar 
Parte en el procedimiento selectivo regulado por 
estas bases supone su acatamiento, constituyendo 
éstas ley de la oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encargados de 
juzgarla y a los aspirantes que concurren.

Quinta. I ribunal. Juzgará los ejercicios de 
la oposición y valorará los méritos del concurso, 
estando constituido con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro 
electivo de la misma en quien delegue.

Vocales: Un representante del Colegio Oficial 
del Estado, designado por el Instituto de Estudios 
de Administración Local; un representante del 
Colegio Oficial de Aparejadores o Arquitectos 
lécnicos; el Jefe del Servicio de 1 xtinción de 
Incendios; el señor Secretario general de la Cor
poración, y el señor Concejal delegado del Servicio.

Secretario: El señor Jefe de la Sección de Per
sonal, salvo que recabe para si dicha función el 
señor Secretario general.

El Tribunal quedará constituido, además, con 
•os suplentes respectivos que, simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudien- 
do constituirse ni actuar sin asistencia de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes.

Sexta. Ejercicios de la oposición. Los ejer
cicios a realizar en la fase de oposición serán los 
siguientes:

Primero (de aptitud fisica). Comprenderá 
las siguientes pruebas:

a) Subir a brazo, en trepa libre, por una 
cuerda lisa, hasta una altura de 5 metros, en un 
tiempo máximo de quince segundos.

b) Saltar una distancia en longitud de 3 metros, 
con carrera.

c) Realizar una carrera de 1.500 metros lisos, 
en un tiempo máximo de siete minutos.

d) Levantar con las dos manos, y dos veces, 
un peso de 40 kilos, desde el suelo a la vertical, 
con los brazos extendidos.

e) Nadar 100 metros en un tiempo máximo 
de 2,15 minutos.

El incumplimiento de cualquiera de estas prue
bas llevará consigo la eliminación del aspirante.

Segundo (aptitud psicotécnica). — Esta apti
tud se verificará mediante una entrevista en pro
fundidad y a través de un cuestionario acomo
dado a las condiciones exigibles a este puesto de 
trabajo y su responsabilidad.

Tercero. — Consistirá en el levantamiento de 
un croquis de un edificio, sobre el terreno, redac
tando después una memoria descriptiva, haciendo 
un diagnóstico sobre su estado físico y medidas a 

optar para su contención provisional y su con
solidación definitiva.

Cuarto (escrito). Consistirá en desarrollar 
por escrito dos temas, sacados al azar de aquellos 
contenidos en el anexo I y que figuran insertos al 
final de la convocatoria, en el tiempo máximo de 
tres horas.

Quinto (escrito). Consistirá en desarrollar 
un tema sacado al azar de entre los contenidos en 
el anexo 11, recogido al final de la convocatoria, 
igual para todos los opositores, en un tiempo 
máximo de dos horas.

Sexto (escrito). Desarrollar en el tiempo ' 
máximo de dos horas un tema, sacado al azar, 
común para todos los aspirantes, de los com
prendidos en el anexo 111, inserto al final de la 
convocatoria.

Séptima. Lase de concurso. En ella se 
valorarán los méritos aportados a esta fase, 
mediante justificantes que acompañarán a la ins
tancia. con arreglo al siguiente baremo:

a) Servicios prestados como Técnico en 
Cuerpo de Bomberos oficial: I punto.

h) Ululación en cursos sobre materias afines 
al servicio (mecánica del automóvil, informática, 
cursos sobre incendios, socorrismo, protección 
civil, etc., evaluados a juicio del Tribunal: 
1 punto, como máximo, por titulo, y 2 puntos en 
total.

c) Conocimiento de idiomas: I punto por 
cada uno. como máximo.

d) Publicaciones, trabajos monográficos y 
otros méritos evaluahles por el Tribunal: 0,5 puntos.

La puntuación obtenida por la fase de con
curso aumentará la de la oposición propiamente 
dicha.

Octava. Práctica de los ejercicios. Todos 
los ejercicios serán eliminatorios. y el opositor 
que no alcance la puntuación mínima de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá pasar al 
siguiente ejercicio. A tal electo, todos los miem
bros del I ribunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

I os ejercicios primero y segundo serán califi
cados de “apto" o “no apto", siendo eliminados 
automáticamente todos aquellos aspirantes que 
obtengan la calificación de “no apto".

I os ejercicios serán realizados en un día o 
sucesivos, consecutivos o no. si bien la califica
ción será única para cada ejercicio, independien
temente de las partes en que pueda dividirse 
alguno de ellos; en este caso la puntuación ven
drá determinada por la media de la que los 
miembros del I ribunal atribuyan a cada parte.

El orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas se determinará mediante sor
teo. El resultado del mismo se publicará en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se expondrá 
en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comenzar ios 
ejercicios el Tribunal anunciará en el “Boletin 
•Oficiar* de la provincia y tablón de edictos el 
día, hora y lugar en que habrán de efectuarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el Tri
bunal podrá requerir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en cualquier momento 
de la oposición llegara a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocato
ria para tomar parte en el concurso-oposición se 
le excluirá del mismo, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

Novena. Propuesta, aportación de documen
tos y reconocimiento médico. Una vez termi
nada la calificación de ios ejercicios y valorados 
los méritos de la fase de concurso, el Tribunal 
expondrá relación con los nombres de los aspi
rantes que han superado las fases de oposición y 
concurso, con las puntuaciones totales obteni
das, señalando igualmente los nombres de los 
aspirantes que, al haber alcanzado las mayores 
puntuaciones, hayan de ser propuestos para su 
nombramiento a la Muy Ilustre Comisión Per
manente. El número de propuestos en ningún 
caso excederá al de vacantes existentes en dicho 
momento.

Los aspirantes propuestos aportarán dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguientes a su 
propuesta de nombramiento, los documentos 

que acrediten los requisitos exigidos en la base 
segunda de la convocatoria, y deberán someterse 
a reconocimiento médico ante los Facultativos 
de régimen interior de la ( orporación, previa 
citación que les será cursada oportunamente

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
luerza mayor, no presentan la documentación o 
el resultado del reconocimiento médico fuera de 
no apto, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran haber incu
rrido por falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parle en el concurso-oposición. En este 
caso, el Tribunal publicará propuesta adicional a 
favor del aspirante que, superados todos los ejer
cicios. siga en puntuación al último de los pro
puestos. .

Décima. Toma de posesión. Hechoel nom
bramiento por la Muy Ilustre Comisión Perma
nente se notificará a los interesados, quienes 
vendrán obligados a tomar posesión del cargo 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
recepción de la notificación, compareciendo en 
la Sección de Personal. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarla se entenderá que renuncian a la 
plaza y nombramiento correspondiente.

Decimoprimera. Impugnación y supletorie- 
dad. La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y 
de las actuaciones del I ribunal podrán ser 
impugnados por los interesados, en los casos y 
forma que determina la Ley de Procedimienio 
Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas 
bases se estará a lo establecido en el texto articu
lado de la Ley de Régimen I ocal de 6 de octubre 
de 1977 v Decreto 1.41 I de 1968, de 27 de junio, 
para el ingreso en la Función Pública.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza a 16 de julio de 1984. El Alcalde- 
Presidente. Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Xavier de Pedro y San Gil.

l emas para los ejercicios del concurso-oposición
• libre para cubrir plazas de Técnicos medios de

Administración especial.

ANEXO I

Temas téc nicos

Tema I. Empuje de tierras y muros de con
tención: Tipos de empujes y taludes naturales, 
según clase de terrenos. Presiones ejercidas, 
hormas de trabajo. Peligros. Muros de 
contención. Características que deben reunir 
y principios fundamentales del cálculo de los 
mismos.

Tema 2. Lesiones en los edificios por adap
tación o encaje: Definición de adaptación. Tipos 
de adaptación. Efectos y señales. Medidas 
correctoras de urgencia y medidas posteriores.

Tema 3. Lesiones en edificios por cedimiento 
o asiento: Definición y causas más comunes. 
Efectos producidos y variaciones según el tipo de 
estructura. Formas de las grietas en cada caso. 
Medidas correctoras de urgencia y medidas pos
teriores.

Tema 4. Lesiones en edificios por aplasta
mientos: Definición, causas y síntomas de la 
rotación. Tipos de rotación y formas de lesio
nes. Medidas correctoras de urgencia y medi
das posteriores.

Tema 5. Lesiones en edificios por rotación: 
Definición, causas y síntomas de la rotación. — 
Tipos de rotación y forma de lesiones. Medi
das correctoras de urgencia y medidas posteriores.

Tema 6 Lesiones en edificios por movimien
tos de terreno: Definición y causas del corri
miento. Manifestación de las lesiones. - - Sín
tomas característicos. — Medidas correctoras de 
urgencia y medidas posteriores.

Tema 7. Otros tipos de lesiones: Arcos, bóve
das, torres. Lesiones en estructuras de hormigón 
armado. Tipos no mencionados anteriormente. 
Medidas correctoras de urgencia y medidas pos
teriores.

Tema 8. Ruina incipiente e inminente de las 
construcciones: Manifestaciones externas de las
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lesiones. Declaración del estado de solide/. 
Distinción entre ruina incipiente e inminente > 
características de cada uno de estos tipos. Sin
lomas \ diagnósticos. Síntomas sospechosos 
de vacíos ocultos en el terreno.

lema 9. Grado valorativo de los fuegos: 
Potencia calorífica de los diversos materiales \ 
substancias. Estudio de la velocidad de com
bustión. Factores en los casos de viviendas, 
almacenamientos comerciales e industriales en 
los casos más Irecuentes. es decir, los autori/a- 
dos en zonas urbanas. I studio de cargas de 
luego. Curvas características de los fuegos-tipo. 
C urva tipo normalizada para estos diversos casos

Tema 10. Comportamiento de las estructu
ras y elementos constructivos ante el fuego: Cla
sificación de los materiales y elementos de obra 
por su resistencia al luego. Comportamiento 
de los mismos. Comportamiento de las estruc
turas frente al fuego. Grado de aislamiento y 
protecciones de las estructuras en sus diversos 
elementos.

Tema II. Nociones sobre materiales infla
mables; La combustión como fenómeno lisico- 
quimico. Triángulo del fuego. letraedro 
del fuego. Sustancias combustibles v sustan
cias inflamables: Distinción entre ellas Pro
pagación de la inflamación. Punto de infla
mación. Sustancias inflamables más importantes.

Tema 12. Sustancias de combustión espon
tánea: Combustión espontánea \ lases Gene
ración y propagación según el tipo de material 
combustible. Descomposición provocada por 
oxidantes. Acción del agua. Dispositivos 
preventivos de construcción y almacenamiento.

Tema 13. Protección de amhienit tóxicos: 
Gases residuales y peligros personak en los 
ambientes tóxicos. Medidas corrccioias. 
Medios de protección más comúnmente empleados 
y tipos fundamentales.

Tema 14. Deflagración y explosión Fun
damento y propagación. Clasificación de 
materias explosivas. .

Tema 15. Fuegos en presencia de corriente 
eléctrica. Riesgos y forma de actuación.

lema 16. Productos extintores y utilización 
especifica. Características y fundamento para 
su eficacia. .

lema 17. Instalaciones fijas en edificios de 
detección, alarma y extinción. Usos concretos 
y esquemas de funcionamiento.

Tema 18. Vehículos automóviles usuales en 
los servicios contra incendios: I ipos. caracterís
ticas, usos, denominación.

Tema 19. Aparatos portátiles y remolcados 
usuales en los servicios contra incendios: Pipos, 
características, usos y denominación.

lema 20. Organización de las comunidades 
internas en el Servicio contra Incendios: Radio, 
telefonía, otros sistemas.

Tema 21. Organigrama y régimen interior de 
los Servicios contra Incendios. Reglamentación.

Tema 22. Protección civil: Definición, regu
lación legal, organización a nivel nacional, pro
vincial y local.

ANEXO II

Temas legislativos

Tema 23. Ordenanza de prevención de incen
dios del Ayuntamiento de Zaragoza.

Tema 24. Norma básica de la edificación 
NBE-CPI-82. Condiciones de protección con
tra incendios.

Tema 25. Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 26. Reglamento de espectáculos públicos.
Tema 27. Reglamentos electrotécnicos de alta 

y baja tensión y de estaciones transformadoras.
Tema 28. Normas de seguridad sobre cen

tros de almacenamientos y distribución de los 
gases licuados del petróleo.

Tema 29. Normativa sobre instalaciones de 
gas en edificios habitados.

Tema 30. Reglamentación sobre la industria 
Detrolifera. - ■ Estaciones de servicio.

lema 31 Reglamentación sobre utilización 
de productos petrolíferos para calefacción y 
otros usos no combustibles.

lema 32. Normativa sobre transporte de 
mercancías peligrosas por carretera.

lema U, Reglamento sobre almacenamiento 
de productos químicos.

I cma 34. Reglamento sobre explosivos

\ N E X O III

Temas de Dereeho eonsmui tonal 
i administrativo

lema 35. I a Constitución española de 1978 
Estructura. Principios generales. Derechos 
y deberes de los españoles. La Corona.

Tema 36. La Constitución española de 1978: 
Las Corles Generales. El Gobierno y la 
Administración. Relaciones entre el Gobierno 
y las Cortes Generales. El Poder judicial. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

lema 37. I a Constitución española de 1978; 
Organización territorial del Estado. I as Comu
nidades autónomas. Principios de constitu
ción y organización. Competencias. Signi
ficado de los Estatutos de Autonomía.

lema 38. I I municipio. Historia y con
cepto. Elementos constitutivos. Autono
mía municipal y tutela.

lema 39 Organos de gobierno municipales 
El Alcalde. I 1 Ayuntamiento Pleno. Comi
sión municipal Permanente. Comisión de 
Gobierno. ( omisiones informativas.

lema 40. Competencias münicipales. Sem
ejos mínimos obligatorios. Especial referencia 
al Servicio de I tinción de Incendios.

lema 41. La provincia. Antecedentes, 
concepto y elementos. ()rganización y compe
tencia. ( oopeiación con los servicios munici
pales. Colaboración con la Comunidad Autó
noma.

I ema 42. I a Comunidad Autónoma de Aia- 
gón. • El Estatuto. Organos y competencias. 
Relación de la Diputación General de Aragón 
con las Dipul,icioncs provinciales aragonesas y 
los municipios en orden a la prestación de sem 
cios públicos.

lema 43. Los funcionarios públicos. Con
cepto. Clases. I uncionarios locales. 
Cuerpos nacionales. Cuerpos locales. 
Especial referencia al grupo de Administración 
especial.

lema 44. Derechos y deberes de los funcio
narios. deberes. Derechos económicos. 
I)erechos de contenido no económico. Derecho 
de sindicación.

Núm. 10.265

Magistratura de Trabajo 
número 2

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 16.378 de 
1984, instados por Angeles Pacis Arrieta, 
contra “Pinturas Aragón”, S. A., y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada “Pin
turas Aragón”, S. A., en ignorado para
dero, se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 17 de sep
tiembre de 1984, a las 10.45 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada “Pin
turas Aragón”, S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza a 20 de agosto de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 10.266

( édula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 17.673 de 
1984. instados por Fernando Blasco Agui- 
rán, contra “Cerramientos y Seguridad” 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demandada “Cerramientos y Seguridad”. 
S. A., en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2. de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 18 de septiembre de 1984, a las 11.45 
horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada 
“Cerramientos y Seguridad", S. A., se 
inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 20 de agosto de 1984. El 
Secretario.

Núm. 10.267

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 16.890 de 
1984. a instancia de Mohamed El Kobai, 
contra “J. K. Construcciones", S. A., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre canti
dad, y encontrándose la empresa deman
dada “J. K. Construcciones", S. A., en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 18 de septiembre de 1984, a las 10.15 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la demandada “J. K. Cons
trucciones", S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial”de 
la provincia.

Zaragoza a 20 de agosto de 1984. El 
Secretario.

Núm. 10.312

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 16.945 de 
1984, instados por Lourdes Hijazo Berna, 
contra Manuel Alonso Cruz y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, y encon
trándose la empresa demandada Manuel 
Alonso Cruz en ignorado paradero, se le 
cita para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 18 de septiembre de 
1984, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada 
Manuel Alonso Cruz, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial”de 
la provincia.
Secretario.
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Núm. 10.314

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
linio, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 17.551 de 
1984, a instancia de Bernardo Carazo Mar
tínez, contra Jesús Olague Casorrán. sobre 
rescisión de contrato, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, número 2. de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 19 de septiembre de 
1984, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada Jesús 
Olague Casorrán, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.
_ Zaragoza a 23 de agosto de 1984. El 
Secretario.

Núm. 10.230

Magistratura de t rabajo 
número 4

Don Emilio Molins Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos número 820 de 

1984. seguidos en esta Magistratura a ins
tancia de Pedro-José Bernal Lobera, contra 
Pablo Giménez Tejero, con fecha 2 de 
agosto se ha dictado sentencia que en su 
Parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Pallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Pedro-José Bernal Lobera, 
contra la empresa Pablo Giménez rejero, 
sobre despido, debo absolver y absuelx o de 
la misma a la referida empresa, desesti- 
niando la pretensión articulada contra el 
Pondo de Garantía Salarial, por falla de 
legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Emilio Molins Gue- 
frero.» (Rubricado.)

Y encontrándose la empresa demandada 
de Pablo Giménez Rejero en ignorado 
Paradero, se inserta el presente en el “Bole- 
l|n Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación de sentencia a la misma. .

Dado en Zaragoza a 3 de agosto de 1984. 
I Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. 

El Secretario.

Núm. 10.223 .

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 245 de 
*^4, seguidos a instancia de María- 
^armen Gámez Pastor y otras, contra 
Sanse”, S. A., y otros, en reclamación de 

Entidad, con fecha 27 de julio se ha dic- 
li*do providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, 
’ormulada a instancia de Mana-Carmen 
E’árnez Pastor y otras, contra “Sanse”,

A., y otros, regístrense y fórmense autos. 
ye señala el próximo día 2 de octubre de 
l984, a las 10.00 horas, para la celebración 

única convocatoria de los actos de conci

liación y juicio, en su caso; cítese a las par
tes, con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la demandada, asi 
como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse.

Acumúlense las demandas presentadas. 
Se declara pertinente la prueba propuesta y 
lo manifestado en los restantes otrosíes.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Sanse", S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la prov meia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 27 de julio de 1984. 
El Magistrado de I rabajo, Emilio Molins. 
El Secretario.

Núm. 10.381

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid

( éduia de notificación

En los autos número 2.228 de 1975. 
seguidos ante la Magistratura de Irahajo 
número 5 de Madrid, a instancia de César 
Ruiz Fuentes, conirawlosé Muñoz Capdevi- 
lla, sobre cantidad, con fecha 6 de junio de 
1984 se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Para mejor proveer, con suspensión del 
plazo para dictar sentencia, cítese a las par
les de comparecencia ante la sala de 
audiencia de esta Magistratura para el día 
26 de septiembre próximo, a las 12.20 
horas, debiendo requerirse al demandante a 
efectos de que en dicha fecha aporte, debi
damente desglosadas las cantidades que 
reclama en su demanda a partir del 23 de 
noviembre de 1974, fecha del documento 
obrante al folio 77 de las actuaciones, las 
cuales se le pondrán a la vista a dichos efec
tos, debiendo señalar las posibles nóminas 
que impugne y las cantidades que, en su 
caso, reclame por el concepto de protección 
a la familia, sirviendo la notificación pre
sente de citación en forma.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a José 
Muñoz Capdevilla, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid a 6 de junio 
de 1984. El Secretario.

Núm. 10.361

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Sevilla

En los autos número 2.116 de 1983, 
seguidos a instancia de María-Dolores 
Torres Escudero, contra María-lsabel Gil 
Sinaga y otros, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. Magistrado de Trabajo 
de la número 3, señor Martínez Escribano. 
Sevilla a 19 de julio de 1984. — Dada 
cuenta, visto el contenido de la anterior 
diligencia, se suspende el incidente seña
lado para el día de hoy y se señala nueva
mente para el día 16 de octubre próximo, a 

I las 10.00 horas; notifíquese este proveído a 
las partes, el que servirá de citación en 
forma para el día y hora señalados; líbrese 
edicto a la Magistratura de Trabajo decana 
de Zaragoza para que el mismo sea publi
cado en el “Boletín Oficial” de dicha capital 

para la notificación y citación de la deman
dada María-lsabel Gil Sinaga. con para
dero desconocido.

Lo mandó \ firma su señoría. Doy fe. 
Alfonso Martínez Escribano. Ante mí. 
María-Luisa Segura Rodríguez.» (Firma
dos y rubricados.)

Y para que sirva de notificación y cita
ción en forma a María-lsabel Gil Sinaga. 
con paradero desconocido, expido y firmo 
el presente en Sevilla a 19 de julio de 1984. 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 10.405

A R D I S A

El día 25 de septiembre de 1984, a las 
16.00 horas, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial la subasta de aprovechamiento de 
pastos del monie consorciado “Garules”. de 
este término municipal, para ganado lanar 
o vacuno, año forestal 1984-85, de 230 hec
táreas. por el precio de tasación de 6.000 
pesetas.

A las 16.30 horas del mismo día, la 
subasta de aprovechamiento de pastos del 
monte “Común de Esper”, de este término 
municipal, de 142 hectáreas, para ganado 
lanar y cabrio, año forestal 1984-85, por el 
precio de tasación de 4.000 pesetas.

A las 17.00 horas del mismo día. la 
subasta de los aprovechamientos de pastos 
del monte “Cuarto de Ardisa y Ferrizos", 
de este término municipal, de 641 hectá
reas. para pastar 200 cabezas de ganado 
lanar y 25 cabezas de cabrío, por el precio 
de tasación de 18.()()() pesetas, año forestal 
1984-85.

De no existir postor \ quedar desiertas 
las subastas tendrán lugar las segundas 
subastas a las horas fijadas del día 28 de 
septiembre de 1984. bajo la presidencia del 
señor Alcalde o persona que se delegue.

Ardisa, 20 de agosto de 1984. El 
Alcalde. José-María Palacín.

Núm. 10.413

B 1 O T A

Aprobados por el Ayuntamiento, en 
sesión de 24 de agosto de 1984, los pliegos 
de condiciones de las subastas que luego se 
dirán, quedan expuestos al público por 
término de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de examen y 
reclamación, conforme determinan las dis
posiciones vigentes, y de no presentarse 
reclamaciones o resueltas las presentadas, 
al día siguiente de transcurridos los veinte 
días hábiles desde la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
tendrán lugar en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia o Concejal en quien delegue, 
las subastas de aprovechamiento siguientes:

Montes de utilidad pública

A las 12.00 horas, aprovechamiento de 
pastos del monte “El Vedado”, número 206 
de! catálogo, para 380 cabezas de ganado 
lanar y 30 de otra especie, durante el año 
forestal 1984-85, por el precio de tasación 
de 160.000 pesetas.

Montes consorciados

A las 10.30 horas, aprovechamiento de 
pastos del monte “Dehesa Boyal y Cante
ras”, para 1.200 cabezas lanares, durante el 
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año forestal 1984-85, por el precio de tasa
ción de 6.000 pesetas, al alza.

Las plicas se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las horas de 
10.00 a 14.00, hasta el día anterior al seña
lado para las subastas, que se celebrarán de 
acuerdo con los pliegos y condiciones facul
tativas del “leona” y las económico-adminis
trativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Biota, 27 de agosto de 1984. El Alcalde.

Núm. 10.414

BIOTA

Han sido aprobados por este Ayunta
miento, en sesión de 24 de agosto de 19X4. 
expedientes en materia de modificación de 
Ordenanzas de exacciones, y que son los 
siguientes:

Ordenanza número I. Entrada de ve
hículos a través de las aceras y las reservas 
de vía pública para aparcamiento exclu
sivo, carga o descarga de mercancías de 
cualquier clase.

Ordenanza número 3. Puestos, barra
cas, casetas de venta, espectáculos o atrac
ciones situados en terrenos de uso público, 
e industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico.

Ordenanza número 6. Tasa sobre la 
prestación de los servicios de alcantarillado.

Ordenanza número 7. Recogida domi
ciliaria de basuras o residuos sólidos 
urbanos.

Ordenanza número 8. Tasa por sumi
nistro municipal de agua.

Ordenanza número 9. Impuesto muni
cipal sobre circulación de vehículos.

Ordenanza número II. Tributo con 
fin no fiscal sobre tenencia de perros.

Dichos documentos quedan expuestos al 
público por término de quince días, en la 
Secretaría municipal, en cumplimiento del 
artículo 18 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre, a efectos de reclamaciones por 
quienes estuvieren asistidos de tal derecho.

Biota, 27 de agosto de 1984. El Alcalde.

Núm. 10.415

BIOTA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de 24 de agosto de 1984, aprobó, 
por unanimidad, el proyecto de pavimenta
ción de calles y recogida de aguas pluviales 
(cuarto proyecto), redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don 
José-María Puyol García.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que este pro
yecto se halla expuesto al público en Secre
taria durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Biota, 27 de agosto de 1984. — El Alcalde.

Núm. 10.407

UNDUES DE LERDA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
1.674.302 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos. 372.826 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 61.600.
3. Tasas y otros ingresos, 92.100.
4. Transferencias corrientes, 177.776.
5. Ingresos patrimoniales, 970.000.
Total, 1.674.302 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 259.401 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.010.000.
4. Transferencias corrientes, 36.743.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 338.330.
7. Transferencias de capital, 29.828.
Total, 1.674.302 pesetas.
Undués de Lerda, 17 de agosto de 1984. 

El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
Núm. 10.401

D A R O ( A

Don Pedro Maza Ochoa, Juez de instruc
ción de la ciudad de Daroca (Zaragoza) y 
su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan diligencias previas número 138 de 
1984, sobre imprudencia en accidente de 
circulación entre los vehículos “Seat", 
matrícula Z-9950-P, conducido por Angel 
Vela Esperabé, y el turismo francés “Citroen 
GS Club", matrícula 3216-RF-37, condu
cido por Philippe Benamou, resultando con 
daños ambos vehículos. Dado el ignorado 
paradero donde pueda encontrarse el men
tado conductor francés, por medio del pre
sente se le llama para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez 
días, con el fin de ser oído sobre los hechos, 

y para el caso de no hacerlo se le hace el 
ofrecimiento de acciones del articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Daroca a veintisiete de agosto 
oe mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez de instrucción, Pedro Maza. La 
Secretaria.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.402

JUZGADO NUM.4

En providencia dictada en el día de la 
lecha en juicio verbal de faltas número 
1.151 de ¡984 se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial" de la provincia a José 
Casado Pedrosa. de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en San Blas, número 20, 
entresuelo derecha, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta) el día 25 de sep
tiembre próximo y hora de las 12.30, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por amenazas e insultos, debiendo compa
recer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veinticinco de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 10.403

DAROCA

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de distrito de esta localidad se ha 
practicado tasación de costas en el juicio de 
faltas que con*el número 109 de 1983 se 
sigue en este Juzgado, por lesiones y daños 
habidos en accidente de circulación ocu
rrido el día 17 de octubre de 1983, en el que 
lúe condenado Bernad Jean Iturnria, ascen
diendo el total de la citada tasación de cos
tas a la cantidad de 324.667 pesetas, salvo 
error u omisión; habiéndose acordado por 
providencia de este día dar vista de dicha 
tasación al referido condenado, requirién- 
dole a la vez para que en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la fecha de publi
cación de esta cédula en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, se persone en este Juz
gado a hacer efectivo el importe total de la 
mencionada tasación de costas, e igual
mente a hacer entrega del carnet de condu
cir extendido a su nombre, a fin de cumplir 
la pena de un mes de privación del mismo 
a que fue condenado en la sentencia firme 
dictada en el aludido procedimiento, bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere en el 
indicado plazo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación y. reque
rimiento en forma al pe *<) Bernad Jean 
Iturriria, cuyo paradero u •al de ignora, 
expido la presente en Daroca (Zaragoza) a 
veintisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — La Secretaria.'

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

' Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ....................................................................... 4.368 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ........................................ 2.900 "

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZA


